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ilnlsterío de la Bmrmi
Heal decreto aprobando las reglas para 

aclaración y complemento de bases 
establecidas por el de 16 de del
año actualj reorgandando la cc/oPr
pañola de la Asociación interf.aed.nal de 
la Crm Roja.—Página 118,

l ^ s í i i s t a r l a  d e
Real decreto (rectificado) fijando en pesetas 

26.271.993^74 el capital que ha de servir 
de base á ¡a liquidación de mota cque co
rresponde exigir por Contribución rnini- 
ma sobre utilidades de la riqueza nobi
liaria en e l  ejercicio de 1913 á la Socie
dad francesa Sociedad general de aguas 
de Barcelona, -P ág ina  118.

ilBfgtedo de Iiistnieeiéii PuMka |  lellis áríess
.Real decreto dictando reglas para la provi-. 

sión de las Escuelas naciGÚaíes de Pri
mera enseñanza que correspondan al con
curso general de trasíaao,—Fági?ias 118 
á 120.

Otro restableciendo el Real decreto y Regla
mento orgánico de 16 de..Diciembre de 
1910  ̂ por los que se reorganizaron las 
Escuelas Industriales y de Artes y Oficios  ̂
é igualmente vuelve á su vigor el de 19 de 
Octubre de 1911, con las modificaciones 
introducidas en él por el de 27 de Sep
tiembre de 1912, y salvo lo dispuesto en 
los artículos que se publican. -  Página 
120.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para disponer se divida en dos 
cursos la Cátedra de Inglés de la Escue
la Central de Intendentes Mercantiles.— 
Página 120.

Otro relativo á las especialidades que com
prenden los títulos de los Ingenieros In
dustriales que siguieron sus estudios, se
gún los planes anteriores al de 1902 y 
con arreglo á los planes de 1902 y 1907. 
Página 120,

Otro disponiendo dejen de proveerse libre
mente y se obtengan únicamente por exa
men público II oposición las plazas de 
Inspectoras, Celadoras, .Mecanógrafas, y, 
en general, cuantas de carácter subalterno 
deban ó puedan ser ocupadas por muje- 
res y figuren en los diversos Centros de
pendientes de este Ministerios^Página 
120.

Otro aprobando el proyecto adicional á las
obras de ampUaciún y reforma de ía Uni
versidad de YalladoUd,-Páginas 120 y 121

Otro elevando á 250.000 pesetas la anuali
dad de 15.0.000 señalada para las obras 
del Museo Nacional de Pintura y Escul
tura.—Página 121.

Otro declarando jubilado á D. Roberto Ma- 
rroquin y Cortés, Jefe de •primera clase 
del Cuerpo faciúlativo de Estcidistica, 
concediéndole honores de- Jefe Superior de 
Adnvmisiración civil.—P ágina  121.

Otro nombrando, en ascenso de escala. Jefe 
de primera clase del Ouerpo facultativo 
de Estadística; Jefe de Administración de 
cumia clase, á D. Andrés Crespo y Bote
lla..—.Página 121.

Otros nombrando Consejeros de Insirueción 
Pública á D, Manuel Guitón y García 
Prieto y D. Manuel Zabala.-Páginas 121.

ilfílsterlo de la 0@berüaei6i°c
Real orden disponiendo que á los efectos de 

la Ley de 2 de Abril de 1895, en relación 
con el articulo''5,^ de la de 21 de Julio de 
1877 y el 326 de la vigente de Recluta- 
mienío, se publique en este periódico ofi
cial les nombres de D, Leonardo y don 
Luis Torres Qmvedo en concepto de vo
luntarios vascongados que durante la úl
tima guerra cvvU defendieron con las ar
mas los derechos del Rey legitimo y de la 
Nación,—Página 121.

IMiterio le r - y .tru-r.;
Real orden declarando que los Doctores en 

Ciencias, Sección de físicas, pueden hacer 
oposiciones á las Cátedras de Cosmogra- 

. fía y física del Globo, en concurrencia 
con los Doctores en Ciencias, Seción de 
exactas.—Página 121.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando á favor del Presi

dente de la Junta Centrad de Colonización 
y Repoblación interior el gasto de 24 OOQ 
pesetas para atender durante el segundo 
semestre á los que se han de realizar &n 
las colonias de Els Plans, de Alcoy (Ali
cante); El Puerto, de Castillo de Locubín 
{Jaén); Sierra Salinas, de Villena {Ali
cante), y Caulina, de Jerez de la Frontera 
{Cádiz).—Páginas 121 y 122,

Gira ídem id, id, el gasto de 24,000 pesetas 
para indemnizaciones y locomoción del 
personal técnico y administrativo y para 
los de material topográfico y de Secreta
ria de la referida Junta.—Página 122,

Otra ídem id, id. el gasto de 24,000 pesetas 
para atender á los de instalqción de la

colonia agrícola establecida en la dehesa
Carracedo, partido da. Víííofranca del 
Bierzo, provincia de León.— Página 122,

Otra ídem id, id. el gasto de 21.000 pesetas 
para atender á los que se han de realizan 
en las colonias Cerrillo Verde, de Yalverde 
{Madrid), y La Alquería (Euelva),— Pági-^ 
na 122,

01) as otorgando á las Jefaturas de Ohra^ 
Públicas de las provincias que se mencio* 
nan las caniidades que se citan para les 
co'mervación de las carreteras que se in<* 
dican,—Páginas 122 y 123.

Mmiíúdrmiéñ
F o m e n t o .— Dirección General de A g r i 

cultura, Minas Y M ontes,— Circular á  
los Gobernadores interesándoles ordeñero 
á los Alcaldes notifiquen á los Presiden'» 
tes de los Sindicatos agrícolas, Cajas ru<* 
rales, Cámaras agrícolas, GomtmidddeSi 
de Labradores, Sociedades Económicas^ 
Asociaciones y Federaciones agrarias, 
remitan, las que ya no lo hubieran efec»» 
tuado, en el término de quince días, á estcüL 
Dirección General, un estado comprensivo 
de los extremos qne se indican.—Páginas 
124, "

Dirección General de Obras Páblicas.— 
Personal y Asuntos generales.—Anun-» 
ciando hallarse vacante en la plardiUa
del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de laa 
Divisiones de ferrocarriles una plaza con 
la categoría de Oficial segundeo de Admi»  ̂
nistración,—Página 124.

A n e x o  1.*̂ — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g io o . —  O po ^ oiow bs* 
S u b a s t a s . — A d m in is t r a o ió h  P r o v i n 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  Mm^-iciPAL, —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la CompagníB 
D^Assurances Générales contre LPncmdia 
et les Explosions, Banco de Cartagena^ 
Sociedad Industrial Casieliana y Alcah 
día Constitucional de Elche,—S a n t o r a l .

A n e x o  2.® E d ic t o s .— C u a d r o s  b s t a d ís -'
TICOS DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos q m  ék¡* 
ben insertarse en los calendarios ás Má^ 
laga, correspondientes al año í9if^ 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Ósaid» 
ral de Primera enseSanza.—Ccnéimitt# 
ción del escalafón general dsl ¿agiS'^ 
terio primario (Maestros).

Fomento.—Direeción General do Comer» 
cío, Industria y  Trabajo.— UWarfo da 
loa efmos negociado» «» Un, B ol,
aa de Comercio de Bilbao, durante el me» 
de Mayo ultimo.

A n e x o  8 .°  T r ib ü n a l  S u p r h m » .— B a t j»  
D* LO Cmu -Bliego Í5,
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PA RTE OFICIAL

PRESIDMCIA »EL COSSEJO DE MllSTMS
ñ, M.ei R e y  Doü Alfonso XIII 

IB. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
in fan tes continúan sin novedad en su 
im portante salucL
1 De igual beneñcio d isfru tan  las de
más per sonsa de la Augusta R m l Fa-

ro

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Reai decreto de 16 de Ene- 

último fueron aprobadas las bases 
para la reorganización de la Sección es
pañola de la Asociación internacional de 
la Cruz Roja. El carácter de generalidad 
que revisten sus preceptos, expuestos 
sintéticaruente en sus líneas principales, 
pudiera dar origen á alguna indeterm i
nación al desarrollarlos en las disposi
ciones de complemento que habrán de 
regular su aplicación, y en la idea, por 
tanto, de precisar el justo alcance y sen
tido de dichas bases en consonancia con 
los fines y aspiraciones de Ja Asociación 
y apreciada por lo demás la necesidad de 
fijar más explícitamente su contexto, 
completándolo y comentándolo por me
dio de oportunas reglas aclaratorias, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Julio de 1916.
■ 4;. iSEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
ignstínluqiie.

M A L  DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar las adjuntas reglas 
para aclaración y complemento de las 
bases establecidas por Mi Decreto de 16 
de Enero último, reorganizando la Sec
ción española de la Asociación in terna
cional de la Cruz Roja.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju 
lio  de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO
M  Ministro de la Guerra,

Eeglas adicionales para la reorganización 
de la Sección española de la Asociación 
internacional de la Cruz Roja,
t f '  La acción de la Cruz Roja, defini

da en el segundo párrafo de la base 1.  ̂
del Real decreto de 16 de Enero último, 
deberá disponerse y organizarse de m a
nera que en tiempo de guerra  pueda 
-comprender la evacuación sobre ios hos
pitales del país y la asistencia en éstos 
de los heridos y enfermos, todo ello con 
^ r r ^ l o  á las órden9§ é instrucciones de
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las Autoridades militares, quedando á 
cargo de los Cuerpos de Sanidad del E jér
cito y de la Armada la asistencia en las 
ambulancias y hospitales del teatro de 
operaciones y en las enfermerías de ios 
barcos de guerra y la alta inspección de 
los servicios de retaguardia.

2.^ Cuando S. M. la Reina asuma la 
Autoridad suprema de la Cruz Roja, bien 
por delegación expresa de S. M. el Rey ó 
bien por circunstancias de guerra, debe
rá  de ejercer la presidencia directa de la 
Asamblea Central do Señoras.

3.^ Con arreglo á la base 3.^ el Comi
sario Regio y la Asamblea Suprema ten-

 ̂ drán la representación do la Cruz Roja 
I española para todas las relaciones que la 
í Asociación haya de sostener con sus si- 
i milares extranjeras, con el Comité inter- 
I nacional de Ginebra y con el Gobierno 
i de S- M., y en tal concepto recibirán de 
 ̂ los Ministerios de la Guerra y de Marina 

las instrucciones convenientes para la 
realización de los fines de la Sociedad, de 
las cuales transm itirán á la Asociación 
Central de Señoras las correspondientes 
al cometido especial de éstas.

4.^ Las Secciones de Señoras presidi
das por S. M. la Reina, tendrán á su car
go la organización del Cuerpo de enfer
meras, dentro de las necesidades exigi
das por el plan general, el establecimien
to de un hospital que sirva do Escuela 
para el propio Cuerpo, la preparación de 
otros para caso de guerra en los puntos 
que se designen, la hospitalización de 
heridos en domicilios particulares, el fo
mento de suscripciones y aportación de 
fondos para las atenciones de la Socie
dad y, en general, cuantos cometidos se 
relacionen directamente con la asistencia 
de heridos y enfermos, una vez transpor
tados al interior del país; todo con arre
glo á las instrucciones que reciba la 
Asamblea Central, según la regla S.®-, y 
bajo la alta inspección del Comisario Re- j  

gio y de la Asamblea Suprema, y, en úl- | 
timo término, de los Ministerios de la l 
Guerra y de Marina, en las m aterias de j 
la competencia de cada uno de ellos. |

5.  ̂ La Cruz Roja española, sin perju i' 1 
cío de su dependencia orgánica del Mi’ | 
nisterio de la Guerra, dependerá también ¡ 
del Ministerio de Marina en todo lo que | 
se relacione con los servicios propios de ¡ 
la Armada.

6 .̂  Las Secciones de Caballeros ten
drán á su cargo, en general, la realiza
ción de todos los fines propios de la Cruz 
Ruja, con excepción de los cometidos que 
especialmente se confieren á las Seccio
nes de Señoras en la disposición 4.^

7.  ̂ Los Inspectores á que se refiere la 
base 6.  ̂ del Real decreto, se denomina
rán  Inspectores generales, y su número 
podrá aumentarse hasta el de seis, cuan
do la Asamblea Suprema lo estime nece
sario para el desempeño de los cometi
dos propios de estos cargos.

8.  ̂ El Contador y Tesorero de la Asam
blea Suprema, tendrán voz y voto en ella.

9.^ La Asamblea Suprema ej ercerá las 
facultades que le confieren las regias 3.  ̂
y 4.^, y cuidará especialmente de la for
mación del plan general de organización 
sanitaria á retaguardia del frente de ba
talla, de la preparación de las líneas de 
evacuación y de todos los servicios direc
tamente relacionados con la conducción 
de heridos y enfermos á ios Hospitales 
del interior del país.

10. M Comisario Regio nom brará á 
un Inspector de ios servicios médicos de 
la Cruz Roja que ejercerá las funciones 
correspondientes á su cometido en los 
asuntos relacionados con esta especiali
dad; y í^ua»do dicho Comisario lo dis-
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ponga asistirá con voz y voto á las deli
beraciones de-la Asamblea Suprema que 
versen sobre materias propias'de su com- 

f petencía facultativa.
' 11. Dependerán de la Asamblea Su

prema el ac/rrvo común de la Sociedad, 
' la recaudación de las cuotas de suscrip- 
: ción de los asociados y los demás recur

sos normales ó extraordinarios que no 
estén especialmente afectos á determina- 

: do ñn.
Las Secciones de Señoras recaudarán 

5 directamente las cuotas de suscripción 
? de las asociadas, que aplicarán á los fines 

de su peculiar cometido, destinando un 
5 por iOO de su importe á las atenciones 
generales que la Asamblea tiene á su 
cargo.

La Cruz Roja no aceptará donativos á 
los que se imponga una aplicación extra
ña á los fines sociales ó contraria á ellos.

Madrid, 13 de Julio de 1916.=Apro- 
badas por S. M.==^Agustín Luque.

illSTIEI^BE MAmJl
Habiéndose padecido un error de co

pia en el Real decreto de 8 del actual, in 
serto en la G a c e t a  del f]ía 13, se repro
duce á continuación debidamente rectifi
cado:

' REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 26.271.993,74 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad francesa So
ciedad general de A.guas de Barcelona» 
con arreglo á la tarifa 3."̂  de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

Ul Ministro üe Hacienda,
Bantiago Álb.

m h k íí'EÜCCiSPllBlICA
BELLiS AETES
EXPOSICION

SEÑOR: No tiene el Ministro que sus
cribe un concepto tal de la autoridad 
adm inistrativa que deba considerar á sus 
subordinados como meros ejecutores de 
sus órdenes. Antes estima que el contac
to más inmediato de los funcionarios 
provinciales y municipales con las rea
lidades positivas de la vida nacional 
constituye para los Ministros una fuente 
auténtica de información á fin de orien
tar en el sentido del bien público la obra 
reformadora de los Gobiernos.

Desde que el Ministro que suscribe 
juró el cargo que desempeña, procuró in 
formarse délos obstáculos con que tro 
pezaban las disposiciones vigentes sobre 
provisión de Escuelas^ estudiando ai
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propio tiempo las modiíieaciones que en 
bien de la enseñanza aconsejaba la ex- ; 
periencia; y el resultado de esta informa 
cióin íviiyos copiosos antecedentes obran 
en ia Dirección General do Prim era em 
señanzo, ba sido señalar en el régimen 
vigente los siguientes vicios: la im posi
bilidad do quo los Rectorados puedan 
cum plim entar debidamente las disposi
ciones que establecen los cornnirsos tr i
mestrales y que moíivó ia supresión de 
los mismos á inscancia de dignas Auto
ridades académicas; la perturbación pro
ducida por el hecho de que ios Maestros 
solicitaban á la vez Escuelas en diferen
tes Rectorados, logrando una duplicidad 
6 multiplicidad de nombreinie'ntos que 
retrasaba forzosamente la provisión de 
las Escuelas; el frustrado intento del ré 
gimen laudable y justo del sueldo perso
nal, que se pmoponia principalmente li
gar al Maestro á su Escuela sin que ne
cesitase abandonarla para obtener los 
ascensos á que aspirase legítimamente, 
ya que ha sido notorio el afán de algu
nos Maestros de caiuoiar de Escuela y de 
resiíiecciíi con iinn pertinacia nada ven
tajosa á los iuiercsoo rio la ooooñanza; las 
quejas do los poobios que por coioluoto 
de sus PjmotaroleiJíos Jlogsn al Gobier
no sobre- el cambio fre ■ (n 
tros, Bobro «a proiorpaGón censrrablo de 
las ieíorinldados y soLnm i a siUaclón 
privilagiadn do elogios ' ' • r e  ni
asisLeii á sjifl líIsGiioIas ni pormiien su 
provisión deíiniilva.

A corregir ostas deficiencias va enca
minado el provecto de R-ol decreto que 
somero ñ. Ir armo de M, o] M'biGtro 
que Buscribó; p al tratar do eniioiuvar los 
deroclios de los Maestros co-i les iotoro- 
ses de la enseiianza y  con las re-ola ni a cla
nes do los pueblGs, se arrp.dbni Ies budd- 
dados establecidas en la legislación vi- 
geiite en favor de los Maestros con orles, 
dandi) así sariafacción á reiterad í-iíóu- 
maciones dei Magisterio, fayora;'-!-‘''»q 
informadas por oí Rea! Oonsejí* l'.á- 
trucción Publica.

Fundado en estas eonsidorácinneíg el 
Ministro qu ' í ■>< íerio el honor do 
someter á ib*. „ ,u*oc,,.Jon de V. bb el s i
guiente proyc-to do Decreto.

M aJnd, 10 v-o JuUu do 1916.

SEn OR;
L. Ib R de V,

iiíiio bjroll.

REAL DECRETO 
C‘.^aíormándomo con las razones ex- 

pui as por el Ministro de Iiistnicclón 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IR La provisión de las Es

cuelas naciohales de prim era enseñanza 
que correspondan al concurso general do 
traslado, se  verificará seniestralmente 
por la Dirección General de Prim era en
señanza, debiendo este Centro publicar
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los anuncios coiTosjion i mates en  la G a
c e t a  DE M adkid 0 0  ;a i Brgandas quince
nas do Jos meses de Enero y Julio.

En estas convomitorias so comprendo- 
rán ledas las Escuelas que hayan varado 
hasta el último día del raes anterior al 
del anuncio, siempre que el último Maes
tro titular que las haya servido hubiera 
disfrutado el sueldo de 1.000 ó más pe
setas.

Art. 2."̂  Para tomar parte en el con
curso general de traslado, precisa sor 
Maestro titular do Escuela Nacional de 
Prim era enseñanza, con sueldo de ROGO ó 
más pesetas, y llevar dos años de servi
cios en la misma localidad desde la cual 
se pollciía.

ÁTt 3,® Guando se trate de proveer 
por traslado Regencias de Escuelas prác
ticas agregadas á las Normales, los que 
la soliciten deberán tener, además de las 
condiciones señaladas en el artículo an
terior, el título de Maestro Normal ó el 
de Superior, con arreglo al plan de 1901^ 
y á falta de aspirantes con dichos títulos, 
podrán ser adjudicadas á los que tvngaii 
el de Maestro Superior ó el del plan v i
gente Para las Direcciones de las Escue
las graduadas, será suficiente el título -de 
Maestro Sopenor ó el de IViaestro del 
plan actual.

A rt 4,® Lps Maestros que al cum plir 
la pena de’ separación de la enseñanza, 
impoesta por expediente gubernativo, 
tengan doreclio a volver al servicio acti
vo en distintas Escuelas de las que ser- 
víara al s€)r separados, los que por virtud 
de- licencia illmirada ó excedencia se ha
llen fuera de la enseñanza, ios que por 
cualquier causa no ostón en el servicio 
activo V toiigan derecho á ingresar en el 
M agisterio,' y los que, par incom patibili
dad con las Autoridades locales, deban 
ser trasladados, á otras Escuelas, podrán 
sol]cita..r, on cualquier tiempo, de la Di- 
r<Míc-íón General de Pr.iínera enseñanza, 
su nombrsrn; feera de concurso, 
cóncodiéndose á ios- comqivndidos en 
l o t r e s  pi-íincTxjs casos. Escuda y suel
do igual ó oquivaleíik) ai que disfru
taron >ii cesar en ia enseñanza ó tengan 
reconocido por disposiciooes especiales; 
y á los ülüoios, solainonte Escuela, por 
traia.rse do un traslado. Las Escudas que 
á torios olios habrán de otorgárseles, será 
iTietli.aT.jto sorteo h.rc!iO por la Comisión 
del escalafón general del Magisterio, con 
arreglo á los siguientes preceptos:

a) Los Maestros q u e  a l c e s a r  on la en
señanza por G iia lq u ic ra  de las c a u s a s  
e n u m e r a d a s  en el p á r ra f o  a n te r io r  sir
v ie s e n  Escuelas de  c a p ita le s  de p ro v in c ia  
ó de poblaciones de m á s de 20.000 h a b i 
tantes, tendrán derecho a l reingresar en 
el Magisterio á Escuelas de esta clase que 
hubieran quedado desiertas en concurso 
de traslado ó sus resultas, y si no las hu
biera, de la s  q u e  e x is ta n  v a ca n tes de  
igual clase.

b) Los Maestros que al cesar en la en-
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señanza sirvieran Escuelas de menor n ú 
mero de habitantes del fijado en el pá- • 
rrafo anterior, sólo podrán reingresar en 
Escuelas que no sean de capitales de pro- 
vincia ni de poblaciones de 20.000 habi» 
tan tes, que hayan quedado desiertas en 
el concurso general ó sus resultas, y si 
no hubiera de éstas, de las que existan 
vacantes y no sean de las pertenecientes 
al concurso rápido.

Arfc. Los- Maestros consortes que 
desempeñen en propiedad Escuelas na
cionales de Prim era enseñanza y disfrm  
ten sueldos de 1.000 ó más pesetas, con 
cargo al Tesoro, podrán solicitar de la 
Dirección General de Prim era enseñanza,, 
por una sola vez para reunirse. Escuelas 
que no estén anunciadas al concurso y  
no sean de nueva creación.

Igual derecho tendrán ios Maestros ti
tulares de las Escuelas nacionales con el 
haber de 1.000 ó más pesetas satisfecho 
por el Estado, cuyos cónyuges pertenez-* 
can al Profesorado oficial ó desempeñen 
algún cargo retribuido por el Estado, la  
Provincia ó el Municipio.

Art. 6N Cuando sean varios los que 
soliciten una misma Escuela por el dere
cho de consortes, se seguirá para el nom- 
bramiento el orden de preferencia 6Sta.- 
blecido para los concursos de traslado.

Ari. 7."̂  Las perm utas entre Maestros 
de las Escuelas nacionales de prim era 
enseñanza, con sueldo do 1.000 ó más pe- 
setas satisfecho por el Tesoro, podrán 
autorizarse por la Dirección General del 
ramo, siempre que los solicitantes re- 
únan las condiciones siguientes:

Qae ninguno  de ios perm utantes 
cuente corx más de cincuenta y ocho años
de e iad. ^  «

2,'̂  Que no estén sujetos ninguno de
ellos á expediente gubernativo.

3.̂  Que no tengan solicitada Escuela 
por concurso de traslado pendiente do 
resolución ni pedida la sustitución por 
imposibilidad física.

4L Que no hayan obtenido perm uta 
en los cinco años anteriores ni estén en 
período dé observación por enfermedad»

5Â Que lleven, cuando menos, dos 
años de servicio en propiedad on ia Es
cuela que desean permutar, y

6A Que entre ambos solicitantes no 
exista m a y o r  (liferencla de seis catego^ 
rías del escalafón gcnoral.

Art. 8.® D<5sdo la pnibllcacixón de este 
Decreto, los Maestros titulares de las Es
cuelas Nacionales de Prim era enseñanza 
que padezcan enfermedades que les im 
pidan desempeñar sus cargos, sólo po
drán solicitar do los Rectores un período^ 
de observación que durará tres meses, y 
si transcurrido este tiempo no se encon
traren en condiciones de volver al serví-» 
cío , presentarán el expediente de sustiíu*» 
ción por imposibilidad, si reúnen las con
diciones del artículo 28 del Real decreto 
de 19 de Agosto de 1915. Los que no las 
reúnan quedarán en situación de iicen'*
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cia ilimitada sin sueldo, proyeyéndose
sus Escuelas on propiedad.

Los que hayan obtenido la concesión 
del período de observación no podrán 
hacer nueva petición en el plazo de cua
tro años, aunque sea en distinta Escuela.

Art. 9.® ^nterin no se disponga do eró- 
ditos suñcientos en o’ prosuouesto del 
Ministerio do Instrucción Pública y Be
llas Artes para dotar las Escuelas de 625 
pesetas con el haber, de 1.000 pesetas, se
guirá en suspens el artículo 14 del Real 
decreto do 19 de Agosto de 1915, y, por 
tanto, vigente la Real orden de 3 de Mar
zo del corriente año.

Art. 10, Quedan derogados los ar
tículos 15, 16, 20, 22 y 23 doi Real decreto 
de 19 do Agosto de 1915 y cuantas dispo
siciones se opongan á lo preceptuado en 
el presente Decreto.

Art. 11. El Ministro de Instrucción 
Pública, y por delegación suya la Direc
ción General de Prim era enseñanza, dic
tarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio á diez de Julio da mil 
novecientos dieciséis,

AT.WOmO,

MóíbrJI

I REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción P ú b lic a  y Bellas Artos,
Vengo eti decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  ̂ ' So restablecen el Real de

creto y Reglaoionto orgánico de 16 de Di
ciembre de 1910, por los que se reorgani
zaron las Escuelas Industriales y de Ar
tes y Oñcios, é igualmente vuelve á su 
vigor el de 19 do Octubre de 19U, con las 
modificaciones introducidas en él por el 
de 27 de Septiembre de 1912, y salvo lo 

■ dispuesto en los siguientes artículos,
Art. 2 .̂  Para proceder á la d istribu

ción y rectificación de Peritajes, creación 
ó modificación de títulos ó certificados de 
aptitud, reválida ó supresión de ella, se
ñalamiento de épocas para examen, nom 
bramiento, situación y derechos del P ro 
fesorado es p coi-al Y do los Profesores de 
Escuelas y Maestros do taller con carác
ter de interinidad, resolverá el Ministro 
previa consulta al Consejo de Instruc
ción Pública, dictándose sobre el últi
mo extremo, con vista y no obstante las 
diversas disposiciones, una do carácter 
general.

Art. 3.  ̂ Las Escuelas do aprendizaje 
incorporad£-3 al Estado ó que en adelan
te faeran incorporadas, y todas las que 
se crearen, serán objeto do una regla
mentación especial por parte del Minis
terio, con indispensable dietaiiien del 
Consejo de Instrucción Pública.

Art. 4.® En el caso de una nueva dis
tribución de peritajes, será también oída 
3a Escuela respectiva, y la reorganización
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de enseñanzas se hará ajustándose á las . 
plantillas y créditos estableoidos por la ' 
ley de Presupuestos, y iitilizaíido, si fue
re  necesario, los elementos auxiliares de 
que disponga la Escuela.

Art. 5.  ̂ Todas las Cátedras queso ha
llen vacantes saldrán á oposición ó con
curso en el plazo de quince días, á con
tar desde la publicación de este Decreto.

Art. 6A Quedan derogados el Real de  ̂
creto y Reglamento orgánico de 19 de 
Agosto de 1915, y cuantas disposiciones 
se opongan á la eficacia y ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFOKBO.
FÁ -A ihBtfiicción Pública

y Bcras Ar'es
Jllliü ¡Hü-dl

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública, y Be
llas Arles,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ár tí culo lA Se autoriza al Ministro 

de Instrucción Pública y Bellas Artes 
para disponer que la Cátedra de Inglés 
de la Escuela Central de Intendentes 
Mercantiles se divida en dos cursos, de
biendo uno de ellos quedar á cargo del 
Catedrático actual y autorizándose al 
Ministro para designar, con destino al 
otro curso, un Catedrático 'de igual ense
ñanza perteneciente al .mi sino escalafón, 
entendiéndose que por la especialidad j 
de esta vacante no se alterará el turriO á 
que ea cualquier otro caso x)udiera co
rrespondería resulta.-

A^t, 2A El aumento á que dé motivo 
la anterior reorganización será consigna
do en la ley de Presupuestos para 1917.

Art. 3.  ̂ El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para la eje
cución de este Decreto.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

A.Í.FOHSO.
E2 Miisisíro do Instniccion Pública

V BeUas Artes.
Jnl!-! í 'n rd i.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.*̂  Para los Ingenieros Indiis-, 

tríales que siguieron sus estudios según 
los planes an terio res. al de 1902 y con 
arreglo á ellos'obtuvieron títulos de In 
genieros Industriales mecánicos, se en
tenderá que dichos títulos comprendeji 
las especialidades mecánica y eléctrica, y 
psra  aq u e llo s  que obtuvieron títulos do 
In.9fonlero8 í.ndostríales químicos se en-

arreglo á ios planes de 1902 y 1907 se en
tenderá que sus títulos comprenden las 
especialidades mecánica, quím ica y eléc
trica.

Dado eii Fclacio á diez de Julio de mil 
novecientos diecisóiSc

álM C m m .
E3i Ministro úg IrstruocioB Pública 

y Bellas
Jíílio B iird l

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Todas las plazas de In s

pectoras, Celadoras, Mecanógrafas y en 
general cuantas de cíirácter subalterno 
deban ó puedan ser ocupadas por m uje
res, j  figuren en los diversos Centros de
pendientes del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, así de enseñanza 
como ad-iTiinistrativos, dejarán desde la 
publicación do este Decreto de proveerse 
libremente, y se obtendrán únicam ente 
por examen público ú oposición.

Art. 2A En el plazo de quince días se 
hará convocatoria para un determinado 
número de plazas, con arreglo á pruden
te cálculo de vacantes para un 'plazo de 
cu.atro años, y con las examinandas apro
badas se form ará por orden riguroso de 
caíificación la lista de aspirantes, que 
irán  ocupando las vacantes existentes ó 
sucesivas.

Art. 3A El Ministro consultará al Con
sejo de Instrucción Pública sobre m ate
rias de examen ó program a de oposicio
nes, si la plaza requiriese por su carácter 
este ejercicio.

Art. 4.° El T ribunal de examen será 
propuesto libremente por el Consejo de 
Instrucción Pública, y se compondrá de 
cinco Vocales, no padiendo dicho Tribu
nal comunicar al Ministerio otros nom
bres de aprobadas que los que correspon
dan al número de plazas objeto del cálcu
lo de vacantes.

Art. 5A Transcurridos cuatro años sin 
ocasión de empleo, tendrá la aspirante 
que demostrar su compotencia y su apti
tud en la forma que determinen las dis
posiciones reglam entarias.

A rt 6A Dichas disposiciones serán 
dictadas por el Ministro de ín  d,riicció;a 
Pública y Relias Artes, oyendo al Consq-
3o del ramo.

Dado en Palacio á diez de Julio de
ml] -o  ved en tos dieciséis,

Aí.FOHiO-
"‘úb'íopi

j

. A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública j  Bellas Arres, y de aeuer» 
do coíi el Coiisejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
  _ Artículo 1.  ̂ Cumplidos los preceptos

I tríales que siguieron sus estudios con I de los artículos 67 de la ley de Ck)ntabili-

tenderá que éstos comprenden las espe- 
\ cialidades química y eléctrica.
I Art.. 2,° Para los Ingenieros Indus
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dad de 1.® de Julio de 1911 y 5.® de la Ley 
de 19 de Marzo de 1912, y de conformidad 
con los dictámenes emitidos por el Mi
nisterio de Hacienda y el Consejo de Es
tado en pleno, se aprueba el proyecto 
adicional á las obras de ampliación y re 
forma de la Universidad de Valladolid, 
por su presupuesto de contrata, im por
tante 166.685,01 pesetas, abonándose con 
cargo al ejercicio actual de 1916, 6.685,01 
pesetas, 30.000 en el año venidero de 1917 
y 65.000 en los de 1918 y 1919.

Art. El presupuesto dicho de pe
setas 166.685,01 se entiende como resu l
tante de la baja del 21,60 por 100 ob
tenida en la subasta prim itiva y aplicada 
ahora al adicional de contrata para las 
indicadas obras, que asciende á 212.608,42 
pesetas.

Art. 8.® El gasto mencionado se satis
fará con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 24, artículo 2. ,̂ concepto 2.® 
del presupuesto del Ministerio de In s
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez de Julio  de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.,
El Ministro de Instruocidn Fúblioa 

y Bellas Artes,
Jnlio Burell.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Píiblica y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° De conformidad con el 

dictamen emitido por el Consejo de Esta
do en pleno y cumplidas las demás for
malidades impuestas por los artículos 67 
de la ley de Contabilidad de 1.® de Julio 
de 1911 y 5.° de la de 19 de Marzo de 1912, 
se eleva á 250.000 pesetas la anualidad de
150.000 señalada para las obras del Museo 
Nacional de P in tu ra  y Escultura, según 
proyecto aprobado por Real decreto de 4 
de Noviembre de 1914 y contrata adjudi
cada por Real orden de 4 de Diciembre 
siguiente.

Art. 2.° La ejecución de dichas obras 
se acomodará á la expresada cifra en el 
ejercicio actual y en los años 1917 y 1918, 
abonándose el resto de 146.875 pesetas 
con cuatro céntimos en 1919.

Art. 3.® Las obligaciones mencionadas 
S8 satisfarán con cargo ai crédito que 
figura en el capítulo 24, artículo 2.̂ ,̂ con
cepto 2.*̂ del presupuesto del Ministerio 
de Instrucción Pública y. Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez da Julio de 
mil iiovecieiitos dieciséis.

á.LFOHBO.
Sa Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jaüo  Bni'ell.

De conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de la Deuda y Cla  ̂
ses pasivas y con arreglo á lo dispuesto

en las leyes de Presupuestos de 1835 y 
1892,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia por imposibilidad física, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Roberto Marroquín y Cortés, Jefe 
de prim era clase del Cuerpo facultativo 
de Estadística, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa á sus buenos y  
dilatados servicios, los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en el artículo 6.^ base 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PúMioa 

y Bellas Aries,
Julio Biirell,

Vacante una plaza de Jefe de prim era 
clase del Cuerpo facultativo de Estadísti
ca, Jefe de Administración de cuarta cia
se, por jubilación de D. Roberto Marro
quín y Cortés; á propuesta del Mimstro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar dicha plaza, á D. Andrés 
Crespo y Botella, con la antigüedad que 
le corresponda con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artea,
Julio Biirell

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Consejero de In s
trucción Pública á D. Manuel Gullón y 
García Prieto.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

A L F O N S O .
El Ministro de Instrucción Pública 

j  Bellas Artes,
Julio Burell.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Consejero de Ins
trucción Pública á D. Manuel Zabala.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrusción Pública

y  Bellas Artes,-
Julio Burell.

disponer que á los efectos de la Ley de 
2 de Abril de 1895, en relación con el ar
tículo 5.  ̂ de la de 21 de Julio de 1877 y el 
326 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publiquen en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  los nombres de don 
Leonardo y D. Luis Torres Quevedo, en 
concepto de voluntarios vascongados que 
durante la última guerra civil defendie
ron con las armas los derechos del Rey 
legítimo y de la Nación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1916.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcajm.

M m m w  DE IST E Ü C C ít PtBLISA 
I  BELLAS ARTES

til
BEÁL ORDEN .

En virtud de lo resuelto por Real or
den de 28 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los Doctores en Ciencias, 
Sección de Físicas, podrán hacer oposi
ciones á Cátedras de Cosmografía y físi
ca del Globo, en concurrencia con los 
Doctores en Ciencias, Sección de Exactas, 
toda vez que dicha enseñanza forma par
te del plan de estudios de las dos Seccio
nes, donde se estudia de igual modo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MI1STEEI9 DE FOMiSTO

r e a i . e s  o r d e n e s  
Vísta la comunicación del Presidente 

de la Junta  Central de Colonización y Re
población interior fecha 1.® del mes ac
tual, solicitando se libren á nom bre del 
Vocal-Tesorero D. Pedro de Avila la can
tidad de 24.000 pesetas para los gastos 
que durante el segundo semestre se han 
de realizar en las Colonias de Els Plaus, 
de Alcoy (Alicante); El Puerto, de Casti
llo de Locubín (Jaén); Sierra Salinas, de 
Villena (Alicante), y Caulina, de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), y cuya distribución, 
según relación de gastos que acompaña, 
será de 2.400, 4.600 y 16.000 pesetas, 
respectivamente, que hacen el total de las
24.000 pesetas; y considerando no sólo 
importante, sino hasta conveniente que 
los trabajos comenzados de instalación 
u*.> »■* ikQ*
cesarlos para su realización,

S. M.- el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12, 
artículo único del presupuesto vigente
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d© esto Ministerio, se autorice á favor del | 
expresado Presidente el gasto de 24.000 | 
pesetas, para atender á los trabajos que | 
se han de realizar durante el segundo se- 

. m estre en las Colonias citadas, debién
dose expedir el correspcndb,iií,, libra
miento á favor del incu 'bajado Yoeal- 
Tesoi’ero D. Pedro de Avila y hacerse la 
justiñcación en la forma que dotirm inaii 
las disposiciones vigentes.

'Do Real orden lo digo á V, S. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos afíos. Madrid, 6 de Julio 
de ISld.

■GASSET.
SeAor Ordenador- de pagos do este Minis

terio,

Recibida la comunicación del Presiden
te de la Junta  Central de Colonización y  
Repoblación interior fecha lA del co
rriente mes, solicitando se libren á nom
bre de D. Pedro de Avila la cantidad de 
SACOO pesetas para los gastos que se ori
ginen en la referida Jun ta  por Secreta
ría , reconocimiento de terrenos y estu
dios d© Colonias que. se están llevando á 
cabo, y considerando, segün la relación 
de gastos que se acompaña al pedido, 
Qlue es de necesidad atender á las mis- 
anas en vista de la importancia de ios 
trabajos que viene realizando, y con el 
Rn de que no sufran interrupción por ca
recer la Jun ta  do fondos necesarios para 
ellos,

S. .M. el R e y  (q, D. g.) se h a  servido dis- 
ponor que con cargo a l capítulo 12, artícu
lo ñiiico del presupuesto vigente de este 
Ministerio, se autorice á favor del expre
sado Presidente el gasto de 24.000 pese
tas para indemnizaciones y locomoción 
del personal técnico y administrativo, 
para los de m aterial topográfico y de Se
cretaría  de la referida Junta, debiéndose 
expedir el correspondiente libram iento y 
hacerse la justificación en la forma que 
determ inan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
¥ , L muchos afíos. Madrid, 6 de Julio 
de 1910.

GASSET.-
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta  Central de Colonización y Re
población interior, fecha 1.° del corriente 
mes, por la que solicita se libren á nom 
bre del Vocal-Tesorero de la misma, don 
Pedro de Avila, la cantidad de 24.000 pe
setas, á fin de que no sufran retraso los 
trabajos que se vienen realizando en la 
colonia agrícola establecida en la Del 
ea Carracedo, partido de Villafrav 
Bierzo, en la provincia do Lsr - 
creada y aprobado su p ro r- : Keal
decreto de la Presidencia dui. iJonsf^io d 
M inistros m  80 de Jumo,de 1915; y

!8 SMú i m

darando de importancia que los trabajos 
comenzados para su instalación no se in 
terrumpan;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al Capítulo 12, 
artículo único del Presupuesto vigente 
de este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto do 24.000 
pesetas para los de instalación de la cita
da colonia; debiéndose expedir él corres
pondiente libramiento á  nombre d e l 
mencionado Vocal-Tesorero D. Pedro do 
xivila, y hacerse la justificación en la for
ma que determinan las disposiciones vi- 
gentes-

De Real orden lo digo á  V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1916.

GASSET. •
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 1.  ̂ del co
rriente mes, solicitando se libren á nom 
bre del Vocal-Tesorero D. Pedro de Avi
la, la cantidad de 21.000 pesetas para los 
gastos que se han de realizar en las colo
nias Cerrillo Verde, de Valverde (Madric ) 
y La Alquería (Huelva), cuya d istribu
ción, según relación que se acompaña, 
será de 6.000 y 15.000 pesetas, respectiva
mente, que hacen ol total de 21.000 pese
tas, y

Considerando importante y  convenien
te que los trabajos ya comenzados no su
fran retraso por falta de fondos para su 
realización,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12, 
artículo único del presupuesto vigente 
de este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 21.000 
pesetas para atender á  los trabajos que 
se han de realizar en la citadas colonias; 
debiéndose expedir el correspondiente 
libramiento á favor del mencionado Vo
cal-Tesorero D. Podro de Avila, y hacerse 
la justificación en la forma que determi
nan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1916.

GASSET.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal í.^, artículo 1.  ̂ del presupuesto para 
1916, con v'lestino á  conservación de ca- 
Treteras, üobiendo á ios efectos del a r
ticulo 4-y del citado R eal'decreto, ser 

l: ó: j)Qr el Consejo do Ministros la 
> lib.í -jnu (lo ÍQ3 di versos servioloSs y

G a c e ta  3é M a d r i d , M m .  W f

teniendo en cuenta la comimicación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas (Canarias), número 665, en la 
cual so expone la necesidad de conceder 
créditos extraordinarios para la conser
vación de varias carreteras para no dar 
lugar á que resulte cortado el tránsito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha dispuesto 
que del rem anente del crédito de los ci
tados tres millones de pesetas concedido 
por Real decreto de 80 de Marzo último 
para conservación de carreteras, después 
de descontar las cantidades de 650.000 
pesetas, 500.000 pesetas, 44.000 pesetas,
147.000 pesetas y 202.000 pesetas conce
didas por Reales órdenes de 31 de Mar
zo, 17 de Abril y  8, 14 y  23 de Junio, se 
otorgue á la Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas (Canarias) la cantidad de
11.000 pesetas, con la siguiente d istribu
ción:

Las Palmas á San Bartolomé de Tira- 
jana, kilómetro 6, 4.500 pesetas.

Arrecife á Haría, kilómetros 24 y 25, 
6.500 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1916,

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en ©1 capítulo adicio
nal 1.̂ , artículo 1.̂ , del presupuesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo, á los efectos del a r
tículo 4.  ̂ del citado Real decreto, ser 
aprobada por ©1 Consejo de Ministros la 
distribución de ios diversos servicios, y 
teniendo en cuenta la comunicación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Soria, 
número 205, en la cual expone la  necesi
dad de conceder créditos extraordinarios 
para la conservación de varias carreteras 
para no dar lugar á que resulte cortado 
el tránsito,

S . M . el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha dispuesto que 
del remanente del crédito de ios citados 
tres millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 30 de Marzo último para 
conservación de carreteras, después de 
descontar las cantidades de 650.000 pese
tas, 500.000 pesetas, 44,000 pesetas, 147.000 
pesetas y 202.000 pesetas, concedidas por 
Reales órdenes de 31 de Marzo, 17 de 
Abril, y 8, 14 y 23 de Junio, se otorgue á 
la Jefatura de Obras Públicas de Soria la 
cantidad de 49,000 pesetas, con ia siguien
te distribución:

Taracona á Francia, kilómetros 219 al 
223, 3.000 pesetas.

Almazán á Medinaceli, kilómetrofT 1 al 
4, 12.000.
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Burgos á Soiia, kilómetros 126 al 131,
13.000.

Burgo de Osma á Áriza, kilómetros 47 
al 52, 12.000.

Soria á Logroño, kilómetros 7 al 18,
9.000.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocí miento y demás efectos. 
Dios guardo á V. I, muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1916.

GáSSET. I
Señor Director general de Obras Pñ- I 

blicas. I

I
limo. Sr.: Concedido por Real decreto ? 

de 30 de Marzo último, un crédito de tres j 
millones de pesetas en el capítiilp adicio- i 
nal 1.°, artículo 1,® dol presupuesto para | 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo á los efectos del ar
ticulo 4.® del citado Real decreto, ser apro
bada por el Consejo de Ministros la dis
tribución de los diversos servicios, y te
niendo en cuenta la comunicación de la 
Jefatura de Obras Públicas de Salaman
ca, número 475, en la cual so expone la 
necesidad de conceder créditos extraordi. 
narios para la conservación de varias ca
rreteras, para no dar lugar á que resulte 
cortado el tránsito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha dispuesto que 
del remanente del crédito de los citados 
tres millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 30 de Marzo último para 
conservación de carreteras, después de 
descontar las cantidades de 650.000 pese
tas, üOO.OOO pesetas, 44.000 pesetas, pese
tas 147.000 y 202.000 pesetas, concedidas 
por Reales órdenes de 31 de Marzo, 17 de 
Abril y 8, 14 y 23 de Junio, so otorgue á 
la Jefatura de Obras Públicas de Saia- 
maiica la cantidad de 30.000 pesetas con 
la siguiente disíribución:

Vailadolid á Salamanca, 7.000 pesetas. 
La Yeliés á la estación de Gomecelio,

5.000.
Balámanca á la Alberguería, 18.000.
Lo que de Real orden comunico á V. I, 

para bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid, 7 de Julio do 1916.

GA.SSET
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal 1.®, articuio 1.̂ , del presupuesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo, á ios efectos del a r
tículo 4.*̂ del citado Real decreto, ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de los diversos servicios, y 
teniendo en cuenta la comunicación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Murcia 
número L168, en la cual se eícpone Ja

oes!dad de conceder créditos extraordi
narios para la conservación de varias ca
rreteras para no dar lugar á que resulte ¡ 
cortado el tránsito, ^

S. M. ei R ey  (q . D. g.), de acuerdo con í 
el Consejo de Ministros, ha dispuesto que : 
del remanente del crédito de los citados ¡ 
tres millones de pesetas concedidos por j 
Real decreto de 30 de Marzo último para ¡ 
consorvación de carreteras, después de ¡ 
descontar las cantidades de 650.000 pese- I 
tas, 500.000 pesetas, 44.000 pesetas, 147.000 ] 
pesetas y 202.000 pesetas, concedidas por I 
Reales órdenes de 31 de Marzo, 17 de j 
Abril y 8, 14 y 23 de Junio, se otorgue á ? 
la Jefatura de Obras Públicas de Murcia í 
la cantidad de 58.000 pesetas, con la si- i 
guíente distribución: ■ ¿

Albacete á Cartagena, 15.000 pessatas. | 
Murcia á Granada, 10.000. i

Murcia á Puebla de Don Fadrique, 
10.000.

Carayaca á Aguilas, 7.000.
Puerto de la Losilla á Tecla, 7.000, 
Jum ilia á la Estación do Agramón,

2.000.
Cieza á Mazarrón, tercera sección,

7.000. -
Lo que de Real orden comunico á V. I. 

para su conoclmiciito y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años, Ma
drid, 7 de Julio de 1916.

GAS3ET.'
Señor Director general de Obras P ú

blicas.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal i.% artículo 1.̂ , del presupuesto para 
1916, con clestino á conservación de carre
teras, debiendo, á los efectos del artícu
lo 4.® del citado Real decreto, ser aproba
da por el Consejo de Ministros la distribu
ción de los diversos servicios, y teniendo 
en cuenta la comunicación de la Jefatura 
de Obras Públicas de Guadaiajara, núm e
ro' 790, en la cual se expone la necesidad 
de conceder créditos extraordinarios para 
la conservación de varias carreteras para 
no dar lugar á que resulte cortado el 
tránsito,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
ej Consejo de Ministros, ha dispuesto que 
del remanente del crédito de los citados 
tres millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 30 de Marzo último para 
conservación de carreteras, después de 
descontar las cantidades de 650.000 pese
tas, 500.000 pesetas, 44.000 pesetas 147,000 
pesetas y 202.000 pesetas concedidas por 
Reales órdenes de 31 de Marzo, 17 de 
Abril y 8, 14 y 23 de Junio, se otorgue á 
la Jefatura de Obras Públicas de Guada
iajara la cantidad de 45.000 pesetas, con 
la siguiente distribución,

De la estación de Guadaiajara al confín 
d© ia provincia de M adrid 'por Uceda?

kilómetros 7 al 9 y 19 al 21, 10.000 pe
setas.

De Brihuega á la de Perales de Tajuña 
á Ai bares, kilómetros 51 al 57, 7.000.

De la de Brihuega á la de Perales de 
Tajuña á Albures á la de Aibares á la 
Pangia, kilómetros 1 al 6,6,000.

Masogoso á Sacedón, kilómetros 1 al 8,
8.000.

Masegoso á Sigüonza, kilómetros 2 al
6.000.

Al colea á Tarragona, kilómetros 200 al 
204, 4.000.

Taracona á Francia, 4.000.
Lo que de Real orden comunico á V. L 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1916.

GASSET,
Señor Director general de Obras Públi

cas.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
do 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adi
cional artículo del presupuesta 
para 1916, con desífrio á conservación de 
carreteras, debiendo, á los efectos del a r
tículo 4.*̂  del c ita d o  Real decreto, ser 
aprobada por el Gonseio de Ministros 
distribución de ios diversos servicios, y  
teniendo en cuenta las comunicaciones de 
la Jefatura de Obras Públicas deH uelva, 
números 44, 52, 207, 219, 349 y 539, en las 
cuales se expone la necesidad de conce
der créditos extraordinarios para la con
servación de varias carreteras, detallan
do ios desporfectos que existen en ellas, 
que pueden dar lugar á que resulte cor
ta d o  el sránslto,

B. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Ooüsojo de Ministros, ha resuelto que 
del remanente del crédito de los citados 
tres millones de pesetas concedidos por 
Real decreto de 30 do Marzo último para  
conservación do carreteras, después de 
descontar las cantidades de 650.000 pese
tas, 500,000 pesetas, 44,000 pesetas, 147.000 
pesetas y 202.000 pesetas, concedidas por 
Reales órdenes de 31 de Marzo, 17 do 
Abril y 8, 14 y 23 de Junio, se otorgue á  
la Jefatura de Obras Públicas de Huelva 
la cantidad de 44.000 pesetas, con la sD 
guíente distribución:

Alcalá de Guadáira á Huelva, 15.000 po
seías,

La Palma á Almonte, 4.000.
Almonte á Puente de Niebla, 13.000.
San Juan del Puerto á Gáceres, 2.000. 
Venta de lo Alto al Repilado, 2.000. 
Gibraleón á Ay amonte, 4.000,
Huelva á Sanlúcar de Guadaira, 4.000* 
Lo que de Real orden comunico á Y, R 

para su conocimiento y demás efectos, 
Píos guarde á V. I. muchos años, Ma* 
drid, 7 de Julio de 1916.

GASSET,
Señor Direcior general de Obras PlJ'»
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MINISTERIO DE FOMENTO

a e  A ^ i c i a i t t i r a ,  M im a s  y
CIB.CULAR

limo. Sr.: Siendo crecido el número de 
Sindicatos agrícolas, Tajas rurales, Cá
maras agrícolas, Comunidades de labra
dores, Sociedades económicas, Asociado- 
ne-s j  Federcicioíios agrarias de esa pro
vincia, que lio lian contestado á los ex
tremos comprendidos en. los estados que 
se Í0S han remitido y que inEuiifiestan no 
haberlos recibido, y tratándose, como se 
traía, de úitim ar un servicio de acción 
social importante y de interés para las 
entidades citadas,

Esta Dirección General acordó intere
sar de V. S. que bien directamente ó por 
medio del Boletín Oficial ordene á los Al
caldes notifiquen á los Presidentes de las 
entidades que existan en ios respectivos 
términos municipaies y que no hayan 
cumplimentado el servicio de referencia, 
reiriitaíi á esta Dirección en ei término 
de quince días un estado que comprenda 
ios nombres do la provincia, Ayunta
miento, partido judicial y pueblo á que 
cada entidad pertenece, expresando en 
dichos estados la fecha de la creación de 
la entidad, iiúmero de socios de que cons
ta, recursos con que cuenta ó capital 
asociado, importe de ios préstamos anua
les y ciase úe éstos, importe de las impo

siciones en la Caja de Ahorivjs, fondos fa» 
dtrílos por ei Banco de España y por 

otras entidades, existencia en Caja y la 
clase é importancia de la labor que la 
entidad realiza para el fomento de la 
agricultura y la ganadería.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, Di de Julio de 1916.=E1 Director 
general, D-’Angelo.
Señores Gobernadores civiles.

rs-irese ié ii G em eF al á e  Olbiras

PEESONAL y  ASUNTOS GENERALES

Resultando vacante en la plantilla del 
Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de las 
Divisiones de ferrocarriles una plaza con 
la categoría de Oficial segundo de Admi
nistración, dotada con ei sueldo anua? de
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, según lo prevenido en los Rea
les decretos de 13 de Marzo de 1896 y 6 
de Octubre de 1905,

Esta Dirección General ha acordado 
que ei indicado concurso se lleve á efec
to con arreglo á las bases siguientes:

1,  ̂ Las solicitudes deberán presen
tarse en el Registro general de este Mi
nisterio, terminando el plazo de presen
tación á los treinta días de publicad© el 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id . ^

2.®' Los documentos que acredíten los 
méritos y servicios de los concursantes, 
no tendrán validez si no se hallan debi
damente legalizados y con el reintegro 
que les corresponda, según lo estableci
do en la vigente ley del Timbre,

No serán admitidos al concurso 
ios que no acompa.oen á sus respectivas 
iostaiidas los siguientes documentos:

Acta de n,3Giniiento ó inscripción 
en ei Registro civil para acreditar su ca
lidad de español y ei requisito indispen
sable de no haber cumplido treinta y cin
co años de edad el último día señalado 
en la base 1,^ para la presentación de so
licitudes.

 ̂ Título original de Ingeniero in 
dustrial expedido precisamente por el 
Ministerio de Fomento ó por el de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, ó bien 
testimonio notarial, debidamente legali
zado, del expresado título.

3.° Certificación facultativa que acre
dite las condiciones físicas y necesarias 
para la ciase de servicio que han de pres
ta r los interesados.

4.® Ceriiñoación del Registro central 
de Penados para acreditar que no se ha
llan inhabilitados para ejercer cargos 
públicos.

5A Declaración jurada del interesado 
de no haber sido exoulsado de ningún 
Cuerpo ni Corporación alguna por T ri
bunal de honor ni expediente.

4.̂  ̂ Serán desestimadas todas las ins
tancias en solicitud de dispensa de edad, 
prórroga para la presentación de docu
mentos, ampliación de plazas ó para exi
m ir á los interesados de cualquiera de 
las prescripciones establecidas en esta 
convocatoria,

Madrid, 10 de Julio de 1916.—E1 Direc
tor general, Zorita,


